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1. Introducción 

 

1.1 Propósito 

El presente documento describe la forma de uso de las ENTIDADES BÁSICAS pertenecientes 
al módulo de Pasajes y Viáticos. La misma es tanto para usuarios de gestión como de consulta 
y su único objetivo es brindar ayuda al usuario para facilitar la operatividad en la herramienta. 

 

2.6 Entidades Básicas de Pasajes y Viáticos 
 

A continuación se presentarán todas las Entidades Básicas a las que tendrán acceso los 
usuarios; algunas son modificables por el SAF y otras solamente por los Órganos Rectores, 
más adelante se detallarán: 

 Tipo de Destino 

 Monedas por Tipo de Destino 

 Concepto Eventual 

 Régimen 

 Detalle del Régimen 

 Comitiva 

 

Se accede a las mismas posicionados sobre el punto de menú “Fondos Rotatorios”, “Gastos”, 
“Pasajes y Viáticos”, “Entidades Básicas”. 
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2.6 Entidad Básica: Tipo Destino 
 
Esta Entidad Básica es configurable únicamente por los Órganos Rectores, lo que nos va a 
mostrar es todos los “Tipos” de destino que se encuentran habilitados para poder cargar en un 
Viático. 
 

 
 
Dado que es configurable únicamente por los Órganos Rectores solo estará disponible la 
opción de Buscar. 
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Una vez realizada la búsqueda el sistema desplegará todos los Tipos de Destino que se 
encuentran habilitados. Los que fueron dados de baja tendrán la fecha de baja poblada en la 
columna correspondiente, si por el contrario, esta fecha no se encuentra poblada esto implicará 
que están habilitados. 
 

Importante: Esta Entidad Básica no posee filtro de búsqueda, por lo tanto, al presionar el 
botón buscar lleva directamente a la grilla que se debe poblar. Esto se debe a que al ser una 
Entidad que lleva poca información, no seria necesario utilizar el mismo. 

 
 

2.6 Entidad Básica: Monedas por Tipo Destino 
 

Tipo Destino es únicamente configurable por los Órganos Rectores, aquí se verán todas las 
monedas habilitadas tanto para destinos de Interior o Exterior.  

 

 

 

Una vez realizada la búsqueda nos indicara todas las Monedas por tipo de Destino que se 
encuentran habilitados, los que fueron dados de baja tendrán la fecha de baja poblada en la 
columna correspondiente, de no tener fecha significa que están habilitados. 
 
 

2.6 Entidad Básica: Concepto Eventual 
 
La Entidad Básica Concepto Eventual es administrable por el SAF, cada Organismo podrá dar 
de alta el concepto que necesite utilizar en el Viático. 
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Al ser una Entidad Básica editable por el SAF, tiene la opción de “Nuevo” y Buscar”. Se 
podría crear un nuevo concepto de eventual o consultar los creados activos y los dados de 
baja. 
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Desde el menú entidad se encuentran las opciones para administrar la Entidad Básica, a 
continuación se realizará una breve descripción de las mismas: 

 Rehabilitar: Esta acción permite rehabilitar eventuales dados de baja; previamente se 
debe marcar el renglón deseado. 

 Agregar: En el caso de querer crear uno nuevo, se debe ir por esta opción para habilitar un 
nuevo renglón. 

 Anular: Esta operación es para dar de baja conceptos habilitados. 

 Eliminar: Esta opción esta permitida solo para los Órganos Rectores, ya que no se pueden 
eliminar registros ya cargados en el sistema 

 Ver Historia: Desde aquí se podrá ver todo el historial que tuvo un eventual seleccionado, 
su fecha de alta, baja y modificación.  

 

 

Importante: Tener en cuenta que en el alta del eventual, la columna de Anticipable debe estar 
tildada para que el uso del mismo se pueda hacer desde una SAPVE; sino se tilda. Solamente 
se podrá usar en la RAPVE 

 

2.6 Entidad Básica: Régimen  
 
El Régimen es una Entidad Básica  que es administrable por el Órgano Rector y los SAF. 
Desde aquí el Organismo podrá dar de alta sus propios regímenes de Viáticos o consultar los 
propios ya creados o los cargados por el Órgano Rector (Régimen SINEP). 
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Al ser una Entidad Básica editable por el SAF, aparece la opción de “Nuevo” y Buscar”. Se 
podría crear un nuevo Régimen o consultar los creados activos y los dados de baja. 
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Accediendo desde el menú entidad se encuentran todas las funciones para luego trabajar 
sobre la grilla en el Régimen deseado ya creado, o para agregar uno nuevo. Estas tienen las 
mismas funciones que ya fueron explicadas en el punto anterior (Concepto Eventual). 

 

Importante: El tilde de Centralizado no esta habilitado para el SAF, el mismo hace referencia 
a cuando un Régimen fue dado de alta por el Órgano Rector (es centralizado), o dado de alta 
por el SAF (es descentralizado), los Regimenes cargados por el Organismo son Privados del 
dominio, los cargados por el Órgano Rector son Públicos para todos los SAF. 

 

Tener en cuenta que en esta instancia solo se da de alta el Régimen, en la Entidad Básica que 
se mostrará a continuación es en donde se cargará el detalle del mismo. 

 

 

2.6 Entidad Básica: Detalle del Régimen  
 

La Entidad Básica Detalle del Régimen es en la cual se debe detallar el régimen que fue 
previamente dado de alta, la misma es editable tanto por el Órgano Rector como por el SAF. 
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Al ser una Entidad Básica editable por el SAF, aparece la opción de “Nuevo” y Buscar”. Se 
podría crear un nuevo Régimen o consultar los creados activos y los dados de baja. 

 

 

 



 11 

La pantalla inicial para comenzar a operar es la misma si accedemos por “Nuevo” o Buscar”. 
Esto se debe a que en la cabecera tenemos la opción “Régimen” (como vimos en la Entidad 
Básica anterior); este deberá ser dado de alta previo a la carga del detalle. Habrá que filtrar el 
régimen ya creado para luego completar las solapas solicitadas si queremos armar uno 
“Nuevo”.  Si lo que queremos es realizar una consulta, habrá que realizarla desde esta opción, 
completando en forma manual o a través de la lista de valores.  

 

 

 

Luego de seleccionar el régimen deseado, en el caso de estar creando un nuevo detalle se 
deberán completar las siguientes solapas: 

NIVEL 
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En esta solapa se deberá completar los distintos niveles que posee el régimen del Organismo, 
con su respectiva descripción corta y larga. 

CATEGORIA 

 
Aquí se deberá indicar las diferentes categorías junto a sus descripciones cortas y largas. 

PORCENTAJE 
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Se tendrán que dar de alta los distintos porcentajes que posea el régimen junto a sus 
descripciones cortas y largas. 

REGIÓN 

 
 

En esta solapa se tendrán que dar de alta las distintas regiones habilitadas por el régimen, 
luego indicar el país de las mismas. 

VIÁTICOS 

 
 

La última solapa relacionará toda la información que fue cargada en las anteriores para que de 
acuerdo al importe que se coloque, calcule en forma automática el régimen dado de alta por el 
Organismo u Órgano Rector.   
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2.6 Entidad Básica: Comitiva   
 

La Entidad Básica de Comitiva permitirá al Organismo crear sus propias comisiones de viaje, 
donde se podrá juntar la cantidad de funcionarios que se desee para el caso que realicen el 
mismo viaje (una comisión conjunta).  

 

 

 

Al ser una Entidad Básica editable por el SAF, es que aparece la opción de “Nuevo” y 
Buscar”; se podría crear una nueva Comitiva o consultar las ya creadas. 

 

BUSCAR COMITIVAS CREADAS 
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El Buscar Comitiva abrirá un filtro de búsqueda, en el cual se pueden utilizar múltiples 
opciones de datos con los que fue dada de alta, luego se debe presionar el botón Buscar.  

 

 

 

Los resultados se mostrarán en una grilla, en ésta se debe seleccionar la o las comitivas que 
se quieren ver y presionar  “Abrir” 
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Importante: Las comitivas ya creadas pueden ser modificadas, ya que todos sus campos se 
encuentran editables. 

 

CREAR COMITIVAS NUEVAS 

 

 

 

Una vez creado el comprobante, los campos amarillos son de carácter “Obligatorio”, en este 
caso son: Descripción, Descripción Larga, Fecha de Inicio, Fecha de Fin, la solapa Integrantes 
si bien no esta amarilla también es obligatoria. 
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Para cargar los integrantes de la comitiva presionar botón derecho del Mouse, seleccionar la 
opción “Agregar Item” y luego se podrán cargar los mismos de manera manual o llamando a la 
lista de valores que traerá la tabla de personal. 

 

 

 

Cuando se terminan de cargar todos los datos, se debe proceder a Guardar. Dicha acción 
asignará número eSIDIF y la misma, quedará lista para poder ser usada en una Solicitud de 
Viático.  

Las Comitivas quedan siempre editables, libres de realizar modificaciones las veces que se 
desee; ésto es muy útil porque admite su “Reciclado”. 

 

 

Importante: La Entidad Básica de Comitiva es de carácter informativo, por lo que no es 
obligatoria en las SPVE.  Actualmente, se esta desarrollando en eSidif una funcionalidad que 
estará disponible más adelante, y permitirá copiar solicitudes, dándoles un uso muy práctico a 
la Comitiva, dado que se tendrá que crear una única SPVE y para los demás agentes se podrá 
hacer de forma automática copiando la ya creada. 

 

 

 

 

 

 

Equipo de Réplicas eSIDIF 

Mail: rep_esidif@mecon.gov.ar 

Teléfonos: 4349-6228/6243/6606 
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